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MARIANO FRANCISCO SAYNEZ MENDOZA, Almirante Secretario de 
Marina y Alto Mando de la Armada de México, con fundamento en los artículos 9, 
12 y 30 fracciones 1, 11 y XXVI de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, 4 fracción 11 , 7 fracción VIII , 93 fracción IV de la Ley Orgánica de la 
Armada de México; en ejercicio de la facultad que me confiere el artículo 5 
fracción XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Marina, y 

CO N SIDERANDO 

Que a la Secretaría de Marina como Dependencia de la Administración 
Pública Federal le corresponde organizar y preparar a la Armada como Institución 
militar nacional de carácter permanente, cuya misión es emplear el poder naval de 
la Federación para la defensa exterior y seguridad interior del país; 

Que la Armada de México, cuenta con recursos materiales, constituidos por 
los bienes existentes y los que sean requeridos para el cumplimiento de la misión y 
ejercicio de sus atribuciones, en tal virtud, desarrolla un proyecto de modernización 
con el objeto de lograr una Armada moderna, operativa, flexible y dinámica, 
sustituyendo y renovando los buques que por sus años de servicio presentan 
escasa operatividad y riesgo para la dotación de los mismos, y 

Que la Comisión Dictaminadora, concluyó que las operaciones de 
remotorización de las Patrullas Interceptoras Clase "ISLA", para regresarlas a sus 
condiciones originales de diseño, no son aceptables, ni convenientes, toda vez que 
resulta incosteable su implementación; así como su futuro mantenimiento y 
operación, de acuerdo a los resultados y experiencias obtenidas durante los 18 
años que estuvieron operativas; por lo que he tenido a bien emitir el siguiente: 

ACUERDO 

Primero. Con fecha dieciséis de septiembre del año dos mil doce, las 
Patrullas Interceptoras Clase "ISLA" que a continuación se indican causan baja 
del servicio activo de la Armada de México y de sus actuales adscripciones, por 
resultar incosteable su remotorización y/o reparación. 

Nombre 
ARM "CORONADO" 
ARM "LOBOS" 
ARM "GUADALUPE" 
ARM "COZUMEL" 

Numeral 
(PI 1201) 
(PI 1202) 
(PI 1203) 
(PI 1204) 

Adscripción 
NAVTOP, Topolobampo, Sinaloa 
NAVTOP, Topolobampo, Sinaloa 
CUARTFLOT, Guaymas, Sonora 
CUARTFLOT, Guaymas, Sonora 
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Segundo. La baja de las citadas Patrullas Interceptoras es exclusivamente 
respecto de su operatividad , por lo que para su desincorporación administrativa 
se deberán observar las disposiciones legales aplicables; previo aprovechamiento 
de equipos, maquinaría, aparatos y mobiliario que se encuentre en buen estado 
de conservación. 

COMUNiQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en la ciudad de México, Distrito Federal, a los catorce días del mes 
de septiembre del a~o dos mil doce. 

MARIANO FRANCISCO SAYNEZ MENDOZA 
ALMIRANTE 

SECR DE MARINA 
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